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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000218501

 

Fecha: 06/06/2020 05:01:26 p.m.

 

Bogotá

 

Referencia: REMUNERACION DESCUENTOS. ¿Se pueden realizar descuentos al salario de los empleados públicos que estén por encima de lo
permitido en la norma (hasta el  50% del  salario)  aun cuando haya una manifestación de voluntad del  trabajador donde así  lo exprese
libremente, o se debe garantizar el derecho al mínimo vital? Radicación No.  20202060186152 del 14 de mayo de 2020.

 

Acuso recibo de la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si es procedente realizar descuentos al salario de los empleados
públicos que estén por encima de lo permitido en la norma (hasta el 50% del salario) aun cuando haya una manifestación de voluntad del
trabajador donde así lo exprese libremente, o se debe garantizar el derecho al mínimo vital me permito dar respuesta a la misma en el siguiente
sentido:

 

Inicialmente es importante destacar que la Ley 1527 de 2012, “Por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento
directo y se dictan otras disposiciones”, señala:

 

‹‹ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO. Cualquier persona natural asalariada, contratada por prestación de servicios,
asociada a una cooperativa o pre cooperativa,  fondo de empleados o pensionada,  podrá adquirir  productos y servicios financieros o bienes y
servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su salario, sus pagos u honorarios o su pensión, siempre que medie autorización expresa de
descuento dada al  empleador o entidad pagadora, quien en virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el
asalariado, contratista o pensionado, estará obligado a girar los recursos directamente a la entidad operadora.

 

PARÁGRAFO.  La  posibilidad  de  adquirir  productos  y  servicios  financieros  o  bienes  y  servicios  de  cualquier  naturaleza  a  través  de  libranza  no
constituye necesariamente, a cargo del operador la obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la capacidad de endeudamiento del
solicitante y a las políticas comerciales del operador.

 

[…]

 

“ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES APLICABLES A LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS ADQUIRIDOS MEDIANTE LIBRANZA O DESCUENTO
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DIRECTO. Las siguientes definiciones se observarán para los efectos de aplicación de la presente ley:

 

a) Libranza o descuento directo. Es la autorización dada por el asalariado o pensionado, al empleador o entidad pagadora, según sea el caso,
para que realice el descuento del salario, o pensión disponible por el empleado o pensionado, con el objeto de que sean giradas a favor de las
entidades operadoras para atender los productos, bienes y servicios objeto de libranza.

 

(…)”

 

“ARTÍCULO 3°. CONDICIONES DEL CRÉDITO A TRAVÉS DE LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO. Para poder acceder a cualquier tipo de producto,
bien o servicio a través de la modalidad de libranza o descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones:

 

1. Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la libranza o descuento
respectivo de conformidad con lo establecido en la presente ley.

 

[…]”

 

“ARTÍCULO 6°. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR O ENTIDAD PAGADORA. Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a deducir, retener
y girar de las sumas de dinero que haya de pagar a sus asalariados, contratistas, afiliados o pensionados, los valores que estos adeuden a la
entidad operadora para ser depositados a órdenes de esta, previo consentimiento expreso, escrito e irrevocable del asalariado, contratista,
afiliado  o  pensionado  en  los  términos  técnicos  establecidos  en  el  acuerdo  que  deberá  constituirse  con  la  entidad  operadora,  en  virtud  a  la
voluntad  y  decisión  que  toma  el  beneficiario  al  momento  de  escoger  libremente  su  operadora  de  libranza  y  en  el  cual  se  establecerán  las
condiciones técnicas y operativas necesarias para la transferencia de los descuentos. El empleador o entidad pagadora no podrá negarse
injustificadamente a la suscripción de dicho acuerdo.

 

La entidad pagadora deberá efectuar las libranzas o descuentos autorizados de la nómina, pagos u honorarios, aportes o pensión de los
beneficiarios de los créditos y trasladar dichas cuotas a las entidades operadoras correspondientes, dentro de los tres días hábiles siguientes de
haber  efectuado  el  pago  al  asalariado,  contratista,  afiliado,  asociado  o  pensionado  en  el  mismo  orden  cronológico  en  que  haya  recibido  la
libranza o autorización de descuento directo.

 

[…]” (Subrayado fuera del texto)

 

De conformidad con lo señalado en la Ley 1527 de 2012 se entiende que el objeto de las libranzas, es que cualquier persona natural, asalariada
o  pensionada,  pueda  adquirir  productos  y  servicios  financieros  o  bienes  y  servicios  de  cualquier  naturaleza,  respaldados  con  su  salario,  sus
prestaciones sociales de carácter económico o su pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento dada al empleador o entidad
pagadora, quien por virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el asalariado o pensionado, estará obligado a girar
los recursos directamente a la entidad operadora.

 

Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a deducir, retener y girar de las sumas de dinero que haya de pagar a sus asalariados,
contratistas,  afiliados  o  pensionados,  los  valores  que  estos  adeuden  a  la  entidad  operadora  para  ser  depositados  a  órdenes  de  esta,  previo
consentimiento expreso, escrito e irrevocable del asalariado, establecidos en el acuerdo que deberá constituirse con la entidad operadora.

 

 Ahora, en relación con el Decreto 568 de 2020, “Por el cual se crea el impuesto solidario por el COVID 19, dentro del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 417 de 2020”, esta Dirección Jurídica considera que el Gobierno Nacional,
consideró que de acuerdo al artículo 95 de la Constitución Política, en virtud del principio de solidaridad, los servidores públicos de mayores
ingresos están llamados a colaborar con aquellos que se encuentran en estado de vulnerabilidad, situación de indefensión, desprotección, o en
estado de marginación, como es el  brote del nuevo coronavirus COVID-19  declarado  por la Organización Mundial de la Salud como una
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pandemia.

 

Razón por la cual esta Dirección Jurídica considera que es procedente que la entidad realice los descuentos al salario de los empleados tanto de
las libranzas como del impuesto solidario, por cuanto el Gobierno Nacional al señalar los sujetos pasivos de este impuesto, estableció a los
servidores públicos de mayores ingresos, lo anterior con el fin de no afectar su mínimo vital.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Sandra Barriga Moreno

 

Aprobó: Dr. Armando López Cortes
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